
Quito, 28 de Octubre de 2013 

Señores: 
JUNTA GENERAL DE SOCIOS 
NEXIATECNOLOGÍA ECUADOR CIA. LTDA 
Quito. 

De mis consideraciones: 

En el año 2012 ejercí las funciones de Gerente de Nexiatecnología 
Ecuador Cia. Ltda.; y en tal condición velé por el cumplimiento de las 
disposiciones previstas en los estatutos de la empresa, así como de las 
decisiones encomendadas por la Junta General de Socios. 

En lo referente al área comercial debo informar que tuvimos un buen 
año, ya que el Ingreso por concepto de Prestación de Servicios 
incremento en un 11.81 % que equivale a USD 13.418,25 en relación a 
los ingresos del 2011. Este Incremento se dio gracias a la eficiente 
gestión de mercadeo y al mejoramiento de nuestro servicio, que ha 
permitido que un mayor número de clientes estén interesados en 
nuestros servicios. 

En el año 2012 debido al mejoramiento de nuestra situación financiera 
se obtuvo una utilidad de USD 1.165.59, de los cuales USD 174.84 

debe ser distribuido a los trabajadores, y 684.63 se canceló por 
concepto de impuesto a la renta, obteniendo así una utilidad neta de 
USD 306.12; que recomiendo sean acumuladas en el patrimonio. 

Nexiatecnología Ecuador Cía. Ltda.; ha cumplido y a Implementado 
las Normas Internacionales de Información Financiera tal como lo ha 
dispuesto la Superintendencia de Compañías, realizando el análisis de 
cada una de las cuentas de la compañía, así como la realización de 
estudios actuariales para la provisión de jubilación patronal y desahucio



 


